
EXCMO  AYUNTAMIENTO DE JAEN      

  
  

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.
URL DE VERIFICACIÓN

sede.aytojaen.es
CSV

14614113317651157375 

 

PÁGINA
1/1

ACTA DEL TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE 5 PLAZAS 
DE ARQUITECTO TÉCNICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, EN TURNO LIBRE, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO.

Siendo las 8:16 horas del día 26 de mayo de 2023, se reúnen en la Sala de Prensa del Excmo. 
Ayuntamiento de Jaén, sito en Plaza de Santa María nº 1, de Jaén, las personas que a continuación se 
relacionan para la constitución del Tribunal y baremación de 5 Plazas de Arquitecto Técnico 
(Subgrupo A2) del Excmo. Ayuntamiento de Jaén. 

PRESIDENTE:
Dª NIEVES RODRÍGUEZ HERRERA

VOCALES: 
D. MANUEL ESCUDERO PIEDRA
Dª MARÍA ÁNGELES HERRERA VILCHEZ
D. MARÍA LUISA COBO RAMIRO
D. GREGORIO LIÉBANA MUÑOZ

SECRETARIO:
D. ANTONIO JULIO JIMÉNEZ CÁMARA

Una vez constituido el Tribunal, se procede a la calificación del Concurso de Méritos, con la 
baremación de los méritos aportados por los aspirantes, todo ello de conformidad con lo establecido en 
el apartado 12 de la Base Décimo Cuarta de la Convocatoria.

La puntuación total obtenida por cada aspirante, ha sido la siguiente:

ASPIRANTE DNI MÉR. PROF. FORM. TOTAL
ALGAR TORRES CÉSAR *****834H 21,00 14,00 35,00
HIDALGO JIMÉNEZ JULIO *****940W 21,00   0,00 21,00
HOCES GALIÁN ANDRÉS *****118M 21,00 14,00 35,00
LÓPEZ SANTOS GREGORIO *****121A   0,55 14,00 14,55
PUERTO MARÍN MARÍA JOSEFA *****271Z 21,00 14,00 35,00
RÍOS LARA MIGUEL ÁNGEL *****086Y 21,00 14,00 35,00

Finalizada la baremación y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 de la Base 
Décimo Cuarta de las que rige la convocatoria, se concede un plazo de cinco días hábiles para 
interponer reclamaciones, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Jaén.

Y siendo las 8:45 horas se levanta la sesión, en Jaén a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, 
de lo que yo, como Secretario del Tribunal, doy fe.
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